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En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 21 de la Ley de Compañías comunico a usted, y > y 

para los fines legales consiguientes, que con fecha 16 de Febrero del 2012, se procedió a  . 

inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía MEGACONSA S.A., las siguientes 

transferencias de acciones: 

  

CEDENTE C.C. CESIONARIO C.C. No. ACCIONES 

HENRIQUES VERNAZA 130236508-3 VERA SANCHEZ 130747701-6 320 

NICOLAS ALBERTO FERNANDA MARISOL 

HENRIQUES VERNAZA 130236508-3 VERA VERA 130178624-8 160 

NICOLAS ALBERTO AUSBERTO OLIVER 

BRITO ESPINEL 131201815-1 VERA SANCHEZ 130747701-6 320 

GISLAINE MARINA FERNANDA MARISOL 

Tanto los Cedentes como los Cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana; y las acciones son 

de un valor de un dólar cada una. 

    

Atentamente, | 

l 
+ a 

Ing. Fernanda Mari ¡Vera Sánchez 

GERENTE GENERAL. 
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Señor 

Gerente General Compañía MEGACONSA S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que con 

fecha 16 de Febrero del 2012, el señor NICOLAS ALBERTO HENRIQUES VERNAZA, de estado 

civil divorciado, ha transferido el total de sus acciones de una valor de un dólar cada una, a 

favor de la Señora Ingeniera Fernanda Marisol Vera Sánchez (trescientas veinte acciones), 

poseedora de la cédula de ciudadanía No. 130747701-6, y a favor del señor Ausberto Oliver 

Vera Vera (ciento sesenta acciones), poseedor de la cédula de ciudadanía No. 130178624-8. 

Se aclara que la transferencia se la hace en todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo 

de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de Acciones y Accionistas. 

Atentamente, 

TA o 

Sr. NICOLAS ALBE ENRIQUES VERNAZA 

CC. No. 130236508-3 

CEDENTE 
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Sra. ING. FERNA DA MARISOL VERA SÁNCHEZ 

CC. No. 130747701-6 

CESIONARIA 

      JAUSBERTO OLÍVER VERA 

CC. No. 130178624-8 

CESIONARIO   
 



DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RÚBRICA. 

ABOGADA ADELAIDA LOOR URETA, Notaria Pública Primera del Cantón Portoviejo, 

Provincia de Manabí, República del Ecuador, de conformidad con el Artículo dieciocho 

numeral nueve de la Ley Notarial doy fe: Que las firmas estampadas en el siguiente documento 

y que pertenecen a los señores NICOLAS ALBERTO HENRIQUES VERNAZA, Ingeniera 

FERNANDA MARISOL VERA SANCHEZ Y AUSBERTO OLIVER VERA VERA, 

quienes me presentaron sus cédulas de ciudadanía cuyos números son: 130236508-3, 

13074770146 y 130178624-8, donde constan sus firmas y rúbricas, expresándome que son las 

únicas que usan en todos sus actos y contratos tanto públicos como privados, y para constancia 

de todo lo actuado firman conjun: con la Notaria Pública que da fe, en la ciudad de 

o de Febrero del año dos mil doce.     

   

  

Portoviejo, hoy martes veinti 

TARTA O 

Adelaida Lor Woata 

ABOGADA 
TAI PUSO PRIMERA DE Pete ye 

  

  

 



  

Señor 

Gerente General Compañía MEGACONSA S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que con 

fecha 16 de Febrero del 2012, la Señorita GISLAINE MARINA BRITO ESPINEL, de estado civil 

soltera, ha transferido el total de sus acciones de una valor de un dólar cada una, a favor de la 

Señora Ingeniera Fernanda Marisol Vera Sánchez (trescientas veinte acciones), poseedora de 

la cédula de ciudadanía No. 130747701-6. 

Se aclara que la transferencia se la hace en todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo 

de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de Acciones y Accionistas. 

Atentamente, 

  

Srta. GISLAINE MARINA BRITO ESPINEL 

CC. No. 131201815-1 

CEDENTE ” 

nd? 
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Sra. ING. FERNANDA MÁRISOL VERA SANCHEZ 
CC. No. 130747701-6) / 
CESIONARIA 

  

  

 



  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RÚBRICA. 

ABOGADA ADELAIDA LOOR URETA, Notaria Pública Primera del Cantón Portoviejo, 

Provincia de Manabi, República del Ecuador, de conformidad con el Artículo dieciocho 

numeral nueve de la Ley Notarial doy fe: Que las firmas estampadas en el siguiente documento 

y que pertenecen a la señorita GISLAINE MARINA BRITO ESPINEL y la señora Ingeniera 

FERNANDA MARISOL VERA SANCHEZ, quienes me presentaron sus cédulas de 

ciudadanía cuyos números son: 131201815-1 y 1307477016, donde constan sus firmas y 

rúbricas, expresándome que son las únicas que usan en todos sus actos y contratos tanto 

públicos como privados, y para constancia de todo lo actuado firman conjuntamente con la 

Notaria Pública que da fe, en la ciudad de Portoviejo, hoy martes veintiocho de Febrero del año 

dos mil doce. 7    

   

  

ADOSATDA 
CUA OL TERRA NERO     

 


